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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los once días del mes de marzo de dos mil once, se reúnen las personas delegadas del Partido GEN al Encuentro Nacional, a saber: Stolbizer, Margarita Rosa (Provincia de Buenos Aires); Juárez, Juan Carlos (Provincia de Buenos Aires); Ferreira, Claudio Marcelo (Provincia de Buenos Aires); Germán, Emilio (Provincia de Catamarca); Germán, Jorge (Provincia de Catamarca);  Isuani, Aldo (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Gé, Rubén (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Ortiz Pellegrini, Miguel (Provincia de Córdoba); Machado, Fernando (Provincia de Córdoba); Esquivel (h), Oriel (Provincia de Corrientes); Steed, Roxana (Provincia de Corrientes); Marcó, Diego Héctor (Provincia de Entre Ríos);  Fernández, Osvaldo (Provincia de Entre Ríos); Welp, Alberto (Provincia de Entre Ríos); Golpe, Néstor (Provincia de Entre Ríos); Cavalli, Pablo (Provincia de Jujuy); Espinosa, Nahuel (Provincia de Jujuy);         Arrua, Ricardo (Provincia de Misiones); Galante, Carlos (Provincia de Neuquén); Ferroni, Daniel (Provincia de Río Negro); Arancibia, Marcelo (Provincia de San Juan); Seguí, Diego (Provincia de San Juan); Arias, Germán  (Provincia de San Luis); Orqueida, Facundo (Provincia de Santa Fé); Castillo, Alba (Provincia de Santiago del Estero); Temari, Fernando (Provincia de Tierra del Fuego); Castellote, Ernesto (Provincia de Tucumán); Gilacuña, Eduardo (Provincia de Chaco), y resuelven lo siguiente: ------------------------------------------------------
PRIMERO: Aprobar una Declaración Política que se adjunta como Anexo a la presente, titulada “Nuestra posición frente al presente, de cara hacia el futuro”, con el fin de promover, en el plano nacional, la conformación de un frente amplio, progresista y de base programática, que constituya una alternativa frente al actual gobierno.-------------------------------------
SEGUNDO: Dejar constituida la Mesa Nacional del GEN, integrada de la siguiente manera: Presidente: Margarita Rosa Stolbizer; Vicepresidente primero: Fabián Peralta; Vicepresidente segundo: Miguel Ortiz Pellegrini; Secretario General: Juan Carlos Juárez; Prosecretario General: Osvaldo Fernández; Tesorero: Marcelo Ferreira; Pro-Tesorero: Oriel Esquivel (h). Vocales: Néstor Golpe; Roxana Steed; Emilio Germán; Alba Castillo; Aldo Isuani; Germán Eduardo Arias; Ricardo Arrua; Ernesto Castellote;  Carlos Galante; Nahuel Espinosa; Daniel Ferroni;  Fernando Temari; Diego Seguí, Blanca Romero;. También integrarán dicha Mesa todos los legisladores nacionales y provinciales del GEN.---------------------
TERCERO: Constituir dentro de la Mesa Nacional del GEN una Mesa Ejecutiva de Acción Política, integrada por el Presidente; el Vicepresidente primero; el Vicepresidente segundo; el Secretario General; el Prosecretario General; el Tesorero y el Pro-Tesorero.------------------------------------------------------------------
CUARTO: Se decide promover la creación del Partido Nacional y el cumplimiento de todos los requisitos legales necesarios para su aprobación. A esos fines, Presidente, Secretario General y Tesorero quedan designados como Junta Promotora a todos los fines de la representación que correspondan, ante la Justicia Nacional Electoral, como ante las Justicias Electorales de las Provincias en el pedido de personería del partido nacional de Distrito.------------------------------------------------
QUINTO: La Mesa Ejecutiva tendrá a su cargo la promoción y el monitoreo de las políticas de alianzas del GEN tanto en el plano nacional como en las distintas provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo suscribir todos los instrumentos legales necesarios para la oportuna inscripción de las alianzas electorales. La decisión final sobre las mismas en el caso de las categorías a Presidente y Vicepresidente de la Nación, como la resolución de cualquier otra controversia referida a situaciones locales, corresponderá a la Mesa Nacional del Partido GEN.--------------------------------------------------
Dando por concluida la reunión, suscriben la presente todos los comparecientes.---------------------------------------------------------------
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